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Mérida, Yucatán, trece de abril de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - • - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - •

VISTOS: Téngase por presentada la denuncia interpuesta contra la secrettría écni a de
Planeación y Evaluación, la cual fuera remitida a este Organismo Autónomo el t s d abril e dos

mil veintitrés, a las doce horas con treinta minutos, a través del sitio de Internet la PI aforma

Nacional de Transparencia; agréguese a los .autos del expediente al rubro citado,

legales correspondientes. - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A continuación, se procederá acordar sobre la denuncia en comento, en términos de los siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO. El tres de abril de dos mil veintitrés, a las doce horas con treinta minutos, a través del

Internet de la Plataforma Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra la S

Técnica de Planeación y Evaluación, en la que constan las siguientes manifestaciones:

.Conforme a la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, la Secretaria Técnica de

Planeación y Evaluación no tiene cargadas las Actas de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia,

únicamente sube las resoluciones lo cual no cumple con lo señalado en fa citada fracción," (Sic)

Título Nombre corto del fonnato Ejercicio Periodo
70_XXXIX_2021. Resoluciones en materia de acceso a lerla información del Comité de Transparencia 2018-2020. Formato 39a lGT_ArtJO_Fr]XXIX 2020 semestreInforme de sesiones del Comité de Transn;:¡rencia.
70_XXXIX_2021. Resoluciones en materia de acceso a 2dola información del Comité de Transparencia 2018-2020. Formato 39a lGT_Art_70]r_XXXIX 2020 semestre
Informe de sesiones del Comité de Trans~rencia.

En Virtudque la denunCia se reCIbiÓel lunes tres del mes y año que ocurren, Inhábil para las labores

del Instituto, al igual que los comprendidos del cuatro al nueve del citado mes y año; del tres al sie ,

en términos del acuerdo aprobado por este Pleno el diez de enero de dos mil veintitrés y publicad en

el Diario Oficial del Gobierno del Estado el dieciocho del mismo mes y año, a través del al se

determinaron los días inhábiles para las labores del Instituto durante el ejercicio dos mil veinti és, y el

ocho y el nueve, por haber recaido en sábado y domingo, respectivamente; con fundame to en lo

establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedo iento de

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar s sujetos

obligados del Estado de Yucatán, en los sitios de Internet y en la Plataforma cional de

Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedi enuncia), tiene por

presentada el lunes diez de abril del año en curso.

•
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Pleno del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es competente para conocer de las denuncias interpuestas por los

particulares contra los sujetos obligados, por la falta de publicación o actualización, en sus sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información inherente a las obligaciones

de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante, Ley General), segun lo dispuesto en los articulas 68 y 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

SEGUNDO. Del estudio efectuado al escrito de la denuncia, se advierte que la intención del particular

consiste en denunciar ante este Órgano Garante, un posible incumplimiento por parte de la Secretaria

Técnica de Planeación y Evaluación, a la obligación de transparencia prevista en la fracción XXXIX del

articulo 70 de la Ley General, toda vez que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia no

se encuentran publicadas las actas de las sesiones ordinarias del Comité de Transparencia relativas a

las determinaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la

información, de clasificación de información, de declaración de inexistencia, o de incompete

como para autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, del primer y e

semestre del ejercicio dos mil veinte; al respecto, se indicó que únicamente están publica as las

resoluciones correspondientes.

TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo quinto de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, en el presente considerando se realizará el análisis de los

hechos plasmados en la denuncia realizada por el particular, a fin de verificar si éstos encuadran en

s supuestos previstos en los numerales 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

PÚ lica del Estado de Yucatán y décimo primero de los Lineamientos antes invocados.

cto, el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán. dispone lo siguiente:

Articulo 72. Información obligatoria de los sujetos obligados

Los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada, sin necesidad de que m die

solicitud alguna, la información común establecida en el artículo 70 de la Ley general.

Además de la información señalada en el pánafo ll/lterior, el Poder Ejecutivo y fos municipios deberán p ner 8

disposición del público y actualizar la prevista en el artículo 71: el Poder Legisl . o 1 e a / fo 72;

el Poder Judicial, la prevista en el artícufo 73; los organismos autónomos, la prevísta en el a/riculo 4; las

instituciones públicas de educación superior dotadas de Butoflomfa, la prevista en el artículo 75; fos p rtidos

políticos nacionales con regístro en el estado, los partidos políticos localcs, las agrupaciones líticas

/
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nacionales y las personas morales constituidas en asociación civil creadas por los ciudadanos que pretendan

postularse como candidatos independientes, la prevista en el arflculo 76; los fideicomisos, fondos plÍblicos

mandatos o cualquier contra fa análogo, en lo que les resulte aplicable, la prevista, en el artículo 77. as

autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral, la prevista en el arliculo 78; los

reciban y ejerzan recursos públicos, la prevista en el arliculo 79; lodos de la Ley general. Las pe

morales tendrán las obligaciones de transparencia que se determine en los términos del arlículo

En cuanto a las obligaciones señaladas en el artículo antes transcrito, los numerales 66, 68 Y 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, señalan lo siguiente:

Artículo 66. Publicación de fa información en internet

La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada de manera clara, estroctu

entendible, a través del sitio web de los sujetos obligados y de la plalaforma nacional, de conformida

lineamientos generales que expida el sistema nacional y demás nOmJ8tividad aplicable.

Artículo 68. Verificación y denuncia de la información

El instituto, de oficio o a petición de los parliculares. verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a

las disposiciones previstas en este título.

Las denuncias presenladas por los parliculares podrán malizarse en cualquier momento. de conformidad con el

procedimiento señalado en la presente Ley.

ArtIculo 77. Denuncia por incumplimiento

Cualquier persona podrá denunciar ante el instituto la falta de publicación y actualización de las obligaciones

establecidas en el capítulo 11en los sitios web de los sujelos obligados o en la plataforma nacional, con base en

las disposíciones y el procedimiento provistos en los arliculos 89 al 99 de la Ley General.

El articulo 70 de la Ley General, en su fracción XXXIX dispone que los sujetos obligados de

difundir la información de las actas y resoluciones de su Comité de Transparencia.

El numeral octavo de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, hornol ación y

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y e a fracción

IV del articulo 31 de la.Ley GenE:'ralde.Transparencia y Acceso a la Información Pública, q e deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de ansparencia

(en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), publicados el v e diciemo de dos mil,
vejnte, vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, en sus fracciones I y 11 dispo e:

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes:
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1. La información pUblicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional

deberá actualizarne por lo mellas cada tres meses. de acuerdo con el artículo 62 de la Ley Generol, salvo

que, en dicha Ley, en estos Lineamientos o en alguna aIra normatividad se establezca un plazo diverno,

en tal caso, se espeCificará el periodo de actualización, así como la fundamentación y motivación

respectivas. Efplazo antes citado se computará a partir del mes de eflelO de cada año..

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacionaf dentro de los treinta dlas naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que

corresponda. salvo las excepciones establecidas en los presentes Lineamientos.

Para el caso de la fracción XXXIX del numeral 70 de la Ley General, los Lineamientos Técnicos

Generales antes citados, precisan lo siguiente:

• Que los sujetos obligados publicarán en cumplimiento a la misma, la información de las

resoluciones del Comité de Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las

cuales darán cuenta de las funciones de este organismo colegiado,

39b LGT_Art_70_Fr_XXXIX, mediante el cual se difundirá la información de las

soluciones ylo actas que emita el Comité de Transparencia, relativas a las acciones y

políticas implementadas por dicho Comité; es decir, las resoluciones ylo actas emitidas par

dar cumplimiento a las acciones y procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la ge

de solicitudes de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el ejerci o

derecho de acceso a la información; promover la capacitación y actualización en tería de

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales para

servidores públicos de los sujetos obligados y contendrá los reportes para la int gración del

informe anual que debe entregarse al órgano garante.

• Que la información que ésta contempla se se organizará a través de los siguientes formatos:

Formato 39a LGT _ArtJOJ,_XXXIX, por medio del cual se publicará in/ormaeh e las

resoluciones en materia de acceso a la información; es decir, de aquellas resol iones a

través de las cuales se dé cuenta de las determinaciones del Comité de Transp rencia en
•

materia de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de

clasificación de información, de declaración de inexistencia, o de incompetencia, asi como para

autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información.

Formato 39c LGT_Art_70_Fr_XXXIX, en el que se publicará la información corr pondiente a

los integrantes del Comité de Transparencia.

4

r.



111 i
iQ~iPI

lnrtítuto E~ti'lti'll de TrtmspiJrt.'odiJ, Acceso a la lnfornmdón Públlcfl
y Prote<:ción de Datos Personales

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO
A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-01-03-038 SECRETARiA TÉCNICA
DE PLANEACIÓN y EVALUACiÓN
EXPEDIENTE: 102/2023

Formato 39d LGT _Art_70_Fr_XXXIX, a través del cual se pUblicará la inform

calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia y de las se

extraordinarias celebradas por dicho Comité.

• Que la información que publiquen los sujetos obligados a través del

LGT _Art_70_Fr_XXXIX, debe cumplir los siguientes criterios sustantivos de contenido:

Criterio 1 Ejercicio

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dialmesfaño)

Criterio 3 Número de sesión. Por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Primera sesión extraordinaria

Criterio 4 Fecha de la sesión con el formato dia/meslaño

Criterio 5 Folio de la solicitud de acceso a la información

Criterio 6 Número o dave de acuerdo del Comité. Por ejemplo:OOllSCT-29-0112016

Criterio 7 Área(s) que presenta{n) la propuesta

Criterio 8 Propuesta (catálogo): Ampliación de plazo! Acceso restringido reservada! Acceso restringido

Inexistencia de información/Incompetencia/ Ampliación de plazo reserva

Criterio 9 Sentido de la resolución del Comité (catalogo): Confirma/ModificalRevoca

Criterio 10 Votación (cataI090): Por unanimidad de votos/Por mayoria de votos/Por mayoria de votos

Criterio 11 Hioervínculo a la resolución del Comité de Transparencia

• Que la su información debe actualizarse en los siguientes periodos:

del

Semestralmente, respecto de las sesiones y resoluciones del Comité de Transparencia en

materia de acceso a la información y de las acciones y políticas del propio Comité.

En el primer trimestre del ejercicio que se encuentre en curso, por lo que se refiere al

calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

Trimestralmente, en cuanto a los integrantes del Comité de transparencia

ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia.

• Que se debe conservar la información del ejercicio en curso y la correspondiente al

anterior de las sesiones y resoluciones del Comité de Transparencia y del calendario de

ordinarias.

• Que se debe conservar la información vigente de los integrantes de Comité de T ncia.

A su vez, los numerales décimo y décimo primero de los Lineamientos que es blecen el

procedimiento de denuncia, disponen:
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Décimo. El Instituto verificará a petición de los particulares el cumplimíento de las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán en sus sitios de Internet ylo en fa

Plalaforma Nacional de Transparencia. en virtud de /a denuncia que éstos presenten. siempre y cuando la

misma (esulte procedente.

Décimo primero. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicaci6n o actualización por
parle de los sujetos obligados en sus sitios de Internet o en la Plataforma Nacionaf, de /a información inherente

a sus obligaciones de transparencia,

De la interpretación armónica efectuada a los preceptos legales antes transcritos, se colige lo

siguiente:

1) Que los sujetos obligados en el Estado, deberán publicar en la Plataforma Nacional de

Transparencia y en un sitio de Internet propio y mantener actualizada sin necesidad de que medie

solicitud alguna, de conformidad con los lineamientos generales que expida el Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, la información

común establecida en el articulo 70 de la Ley General, y según el Sujeto Obligado de que se trate,

la prevista en los articulos 71,72,73,74,75,76,77,78,79,80, 81 Y82 de la propia Ley.

los sujetos obligados deben actualizar la información de sus obligaciones de transparencia, en

su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro de los treinta días

siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones

establecidas en la Ley General, en los Lineamientos Técnicos Generales o en cualquier otra

normatividad.

2) Que es atribución del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información

Protección de Datos Personales, verificar, a petición de los particulares el cumplimient

'etos obligados den a las obligaciones de transparencia que deben publicar en los

yen la Plataforma Nacional de Transparencia, a través del procedimiento de denuncia.

4) Que los sujetos obligados tienen la obligación de conservar publicada la información

obligaciones de transparencia en su sitlo de Internet y en la Plataforma Nacional de Trans

durante los plazos establecidos en los LineamientosTécnicos Generales.

5) En concordancia con lo dicho en los puntos que anteceden, que sólo podrán ser proce

efectos del procedimiento de denuncia. aquellas manifestaciones que refieran a

publicación o actualización por parte de los sujetos obligados al' CI n de las o

de transparencia previstas en los articulas 70 a 82 de la Ley General, que deben publ

sitios de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, siempre y cuando la i

cumpla las siguientes condiciones:

ntes para

falta de

ligaciones

ar en sus

formación
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a. Que el periodo al que corresponda ya hubiere concluido.

b. Que ya hubiere vencido el plazo establecido para su publicidad o actualizac' n en los

Lineamientos Técnicos Generales.

c. Que los Lineamientos Técnicos Generales establezcan la obligación de conserva aplicada.

6) Que para el caso de la información de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General,

concerniente a las resoluciones en materia de acceso a la información pública, el formato 39a

LGT_Art_70_Fr_XXXIX, únicamente prevé la publicación del hipervínculo que remita a las

resoluciones respectivas. Es decir, que no es obligación de los sujetos obligados la de publicar el

hipervínculo a las actas de las sesiones del Comité de Transparencia en las que se aprobaron las

resoluciones.

7) Que la información de la fracción XXXIX del numeral 70 de la Ley General, debe actu

los siguientes periodos:

a. Semestralmente, respecto de las sesiones y resoluciones del Comité de Transparencia en

materia de acceso a la información y de las acciones y políticas del propio Comité.

b. En el primer trimestre del ejercicio que se encuentre en curso, por lo que se refiere al

calendario de sesiones ordinarias del Comité de Transparencia.

c. Trimestralmente, en cuanto a los integrantes del Comité de transparencia y a las sesiones

ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia.

B) Que para el caso de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, únicamente se debe

conservar publicada la siguiente información:

a. La del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior de las

resoluciones del Comité de Transparencia y del calendario de sesiones ordinarias.

b. La vigente de los integrantes de Comité de Transparencia.

9) Como consecuencia de lo señalado en los puntos previos, que a c a e presen ión de la
•denuncia, en cuanto a la información de la fracción XXXIX del numeral 70 de la Le General,

relativa a las resoluciones a través de las cuales se dé cuenta de las determinaciones el Comité

de Transparencia en materia de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de ceso a la

7
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información, de clasificación de información, de declaración de inexistencia, o de incompetencia,

así como para autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información, únicamente era

sancionable la falta de publicidad de la correspondiente al primer y segundo semestre de los

ejercicios dos mil veintiuno y dos mil veintidós; esto así, ya que dichos semestres corresponden a

los últimos concluidos a la citada fecha, respecto de los cuales ya había vencido el plazo

establecido para la difusión de su información.

En merito de lo "anterior y no obstante que la denuncia motivo del presente procedimiento refiere a la

falta publicación de información de la fracción XXXIX del numeral 70 de la Ley General, por parte de la

Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación, se considera que para el presente caso no se

actualiza el supuesto normativo contemplado en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Yucatán y en el numeral décimo primero de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia. Lo anterior, en razón de lo siguiente:

1. Ya que la información de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, mor o

denuncia, corresponde a unos semestres respecto de los cuales no es obligación c

publicada información, por lo que cualquier incumplimiento vinculado a la mis m

sancionable.

Toda vez que, los hechos de la denuncia no versan sobre un incumplimiento a la obligación de

arencia prevista en la fracción XXXIX del numeral 70 de la Ley General, puesto que como

rte d la información de las resoluciones del Comité de Transparencia en materia de ampliación

de plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de información,

de declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo

de reserva de la información, contemplada en dicha fracción, no es obligación publicar los

hipervínculos a las actas de las sesiones en las que se aprueben las mismas; basta con que se

publiquen los hípervínculos a éstas.

CUARTO. Como consecuencia de lo dicho en el considerando anterior, este Pleno determina

denuncia presentada contra la Secretaría Técnica de Planeación y Evaluación, es IMPROCED

que por lo tanto la misma debe ser desechada, toda vez que se actualizan las cau ales de

improcedencia previstas en las fracciones 1IIy IV del numeral décimo séptimo de los Lineam ntos que

establecen el procedimiento de denuncia, que a la letra dice:

Décimo séptimo, La denuncia será desechada por improcedente cuando:

,. Exista plena certeza de que anterionnente e/Instituto ya había conocido del mismo incumplimi

Sil momento se instruyó la publicación o actualización de la obligación de transparencia corres
to, yen
Idiente;

8
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11. El particular no desahogue la prevención él que hace referencia el numeral anterior, en el plazo señalo;

111. No verse sobre (asuntos ¡ncum limientas de las obli acianes de lrans arencia

70 él 82 de la Ley General;

IV. VelSe sobre información de las oblí acianes de (rans rencia revistas en lo articulo 7 él

General cu él falta de ublicación lo actualización no sea sancionable en términos de lo

los Lineamientos Técnicos Generales.

V. Refiera al ejercicio del derecho de acceso él la información;

VI, Verse sobre el trámite de algún medio de impugnación;

VJf. Sea presentada por Uf! medio distinto él los previstos en el numeral décimo segundo; o,

VIII. Se presente contra una institución que no forma parle del Pedron de sujetos obligados del Estado

aprobado por e/Instituto, vigente a la fecha de su remisión.

IX- Se presente contra un sujeto obligado que cOllcluyó su proceso de extinción de conformi a

nOlmatividad cOlTespondientey ve~e sobre información de las obligaciones de transparencia revistas

en los arlícu/os 70 a 82 de la Ley General. cuya falta de publicación ylo actualización no sea s ncionable

en términos de lo establecido en los Lineamientos TécnicosGenerales.

Por lo expuesto y fundado se:

ACUERDA

PRIMERO. Con fundamento en el numeral décimo séptimo fracciones 111y IV de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia, se desecha la denuncia intentada contra la Secretaría

Técníca de Planeación y Evaluación, la cual fue remitida a este Instituto el tres de abril del año e

curso y que se tuvo por presentada el diez de dicho mes y año. Esto así, en razón de lo siguiente:

1. Ya que la información de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, motivo de la

denuncia, corresponde a unos semestres respecto de los cuales. no es obligación

publicada información, por lo que cualquier incumplimiento vihculado a la mis no es

sancionable.

2. Toda vez que, los hechos de la denuncia no versan sobre un Incumplimiento a la o ligación de

transparencia prevista en la fracción XXXIX del numeral 70 de la Ley General, puest que como

parte de la información de las resoluciones del Comité de Transparencia en materia d ampliación

del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de formación,

de declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo
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de reserva de la información, contemplada en dicha fracción, no es obligación publicar los

hipervínculos a las actas de las sesiones en las que se aprueben las mismas; basta con que se

publiquen los hipervinculos a estas.

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en 105numerales 91 fracción IV de la Ley General y

cuarto fracción II de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se ordena que la

notificación del presente acuerdo se realice al denunciante a través del correo electrónico informado

para tales efect<?s, y de no ser posible efectuar la notificación por dicho medio, a través de los estrados

del Instituto.

TERCERO. Cúmplase.
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DR. ALDRI MARTíN BRICEÑO CONRADO
COMISIONADO

Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos, Aldrin Martín Briceño Conrado y el Doctor en Derecho, Carlos

Fernando Pavón Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto

Estatal de Transparencia, Acceso a la . Información Pública y Protección de Datos Personales,

conforme al artículo 94 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al

ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales y al numeral décimo quinto de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia que deben publicar los sujetos ~a- os de Estado de Yucatán, en sus sitios de

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - _. - - - - - - ~_. - _. - - - - _. _.


